
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6    
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

17 de abril de 2024 

 

RADICADO:  20001 31 10 002 2018 00140 00.  
PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
DEMANDANTE:  FABIO RAÚL POLO FONSECA. 
DEMANDADO:  RAÚL FERNANDO MACHADO LUNA. 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta la respuesta remitida 
por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, donde informan que no 
reposa en sus sistemas de información toma de muestras de las partes del proceso, 
en virtud de lo anterior, lo procedente es fijar nueva fecha y hora para la práctica de 
prueba de ADN para el día once (11) de Junio de Dos Mil Veinticuatro (2024), a las 
Nueve (09:00) de la mañana, como fecha y hora para practica de prueba de ADN a 
las siguientes personas: (i) el presunto padre; (ii) el presunto hijo y (iii) la madre. 
 

De acuerdo con lo anterior se practicará la prueba de ADN al señor RAÚL 
FERNANDO MACHADO LUNA identificado con cedula de ciudadanía número 
12.566.904 presunto padre, al señor FABIO RAÚL POLO FONSECA identificado 
con cedula de ciudadanía número 1.062.808.699 presunto hijo y la señora LILA 
BEATRIZ POLO FONSECA identificada con cedula de ciudadanía número 
49.687.409 la madre. 

 

En consecuencia, por secretaría comuníquese al INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL (Hospital Rosario Pumarejo de López) de esta ciudad, lo decidido en este 
proveído, para lo de su competencia.  Por Secretaría líbrese el Oficio respectivo y 
envíese el FUS.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
MARIA LINA DUARTES ROMERO 

JUEZ  
AQA 
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